
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022). PROCESO ORDINARIO No. 2019-070. Al Despacho del Señor Juez las presentes 

diligencias, informándole que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para 
hoy 17 de noviembre del año en curso a las 3pm, por encontrarse el titular del Despacho  
en control médico. Sírvase proveer. 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señálese el día martes veintinueve (29) de noviembre de 2022, a la hora de los 

tres de la tarde (3:00 pm), oportunidad en la que se recepcionará la prueba testimonial, 

se alegará de conclusión y se proferirá la sentencia de instancia. Audiencia que se 

celebrara de manera presencial en la Sala de Audiencias del Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2019-00912 

Accionante:    Justo Pastor Silva Fajardo. 

Accionado :    Omar Gilberto Cruz. 

Cmm -  Proyectado 31/08/2022 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de Agosto del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, informando que 
se venció el término del traslado de las excepciones. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 42 
parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 
1149 de 2007 para el próximo MIERCOLES TREINTA (30) DE 
NOVIEMBREDOS MIL VEINDOS 2022 A LA HORA DE LAS 
CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30 PM), fecha y hora 
dentro de la cual se practicaran las pruebas y se dictara la 
sentencia del ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado 
digitalmente 
por Víctor 
Hugo González

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-509 
Demandante:  Gorgonio Roa Mahecha                

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2021-509, informándole que la parte 
demandada: COLPENSIONES y el señor ISAIAS TALERO SOLER., procedieron a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.141 a 207). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES y el señor ISAIAS 

TALERO SOLER, procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y el señor 

ISAIAS TALERO SOLER (fls.141-207), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18.. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) DEL DÍA LUNES 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

CINDY BRILLITH BAUTISTA CARDENAS, identificado (a) con la C.C 

No.1.022.361.225 y T.P. No.237.264 del CSJ, como apoderado(a) especial 

sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los mandatos 

conferidos (fls.186 y ss). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). OSCAR GILDARDO TRUJILLO NIÑO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.010.161.748 y T.P No.176.735 del CJS, como 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-509 
Demandante:  Gorgonio Roa Mahecha                

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 

apoderado(a) especial del demandado ISAIAS TALERO SOLER, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.153-154).  

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General Del 

Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-30-08-22 

 
 

Firmado digitalmente 
por Víctor Hugo 
González
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-540 

Demandante:  Juan Pablo Barrera Narváez                
Demandado:   Sociedad Rosmi SAS. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-540, 

informándole que la parte demandada: SOCIEDAD ROSMI SAS, 

procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal 

(fls.140-1004). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: SOCIEDAD ROSMI SAS, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD ROSMI SAS 

(fls.140-1004), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES 

TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-540 

Demandante:  Juan Pablo Barrera Narváez                
Demandado:   Sociedad Rosmi SAS. 
 
 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JHON ALEXANDER RINCON 

MEDINA, identificado(a) con la C.C Nro.1.018.451.137 y T.P 

No.318.520 del CJS, como apoderado(a) especial de la parte 

demandada, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.395-398).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-30-08-22 

 

Firmado digitalmente 
por Víctor Hugo 
González
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-558 
Demandante:  Víctor Manuel Mayorga Pire y otro                
Demandado:   Colpensiones. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-558, informándole que la parte 
demandada: COLPENSIONES, procedió a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.137-187). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.137-187), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 18.. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES VENTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para 

actuar como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a 

la Dra. CINDY BRILLITH BAUTISTA CARDENAS, identificado (a) con la C.C 

No.1.022.361.225 y T.P. No.237.264 del CSJ, como apoderado(a) especial 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-558 
Demandante:  Víctor Manuel Mayorga Pire y otro                
Demandado:   Colpensiones. 
 
 

sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls.166 y ss). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa 

Jurídica Del Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-30-08-22 

 

Firmado digitalmente 
por Víctor Hugo 
González
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-561 

Demandante:  Esther Jaimes Jaimes                 
Demandado:   UGPP y Colpensiones. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-561, 
informándole que la parte vinculada COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.427-467). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la interviniente COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.427-467), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18.. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES PRIMERO 

(01) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-561 

Demandante:  Esther Jaimes Jaimes                 
Demandado:   UGPP y Colpensiones. 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.446 y ss). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional 

De Defensa Jurídica Del Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-22 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
Víctor Hugo González
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-595 
Demandante:  Juan Carlos Gómez Rey                 

Demandado:   AFP Porvenir S.A y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-595, informándole que la parte 
demandada: AFP PORVENIR S.A Y AFP PROTECCIÓN.S. A, procedieron a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.241-469) y la 
parte actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, frente a la demandada AFP SKANDIA.S. A (fls.232-240). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: AFP PORVENIR S.A Y AFP 

PROTECCIÓN.S. A, procedieron a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR 

S.A Y AFP PROTECCIÓN.S. A (fls.241-469), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

Como quiera que la demandada: AFP SKANDIA S.A, no procedió a contestar 

la demanda pese a que la parte actora remitió la notificación al correo de 

notificaciones judiciales: cliente@skandia.com.co, el pasado 1 de julio de 

2022 (fls.232-240), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de AFP SKANDIA S.A, por no haberla contestado dentro 

del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MARTES VEINTINUEVE (29) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-595 
Demandante:  Juan Carlos Gómez Rey                 

Demandado:   AFP Porvenir S.A y otros. 
 
 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 

ASOCIADOS SAS, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.228.273 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP PORVENIR.S.A.., en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls.275-320). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) GLADYS MARCELA ZULUAGA 

OCAMPO, identificado (a) con C.C. No. 32.221.00 y portador (a) de la T.P. 

No. 298.961 del CSJ., para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP PROTECCION S.A, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido (fl.445-451). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-22 

 
 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-638 
Demandante:  Elkin Alberto Caicedo García                 

Demandado:   Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y Cundinamarca. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2021-638, informándole que la parte 
demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ BOGOTA Y 

CUNDINAMARCA, procedió a dar contestación a la demanda dentro del término 
legal (fls.292-319). Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ BOGOTA Y CUNDINAMARCA, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ BOGOTA Y 

CUNDINAMARCA (fls.292-319), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA 

MIÉRCOLES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JHON FERNANDO EUSCATEGUI 

COLLAZOS., identificado (a) con la C.C No.79.290.858 y T.P. No.64.443 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada JUNTA REGIONAL 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-638 
Demandante:  Elkin Alberto Caicedo García                 

Demandado:   Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y Cundinamarca. 
 
 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ BOGOTA Y CUNDINAMARCA., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido (fl.319). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-22 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
Víctor Hugo González
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Referencia :    Proceso ordinario 2022-039 
Demandante:  Diana Ivette Garzón Martínez                 

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-039, informándole que la parte 
demandada: AFP PORVENIR S.A y COLPENSIONES., procedieron a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.58 a 261). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: AFP PORVENIR S.A y COLPENSIONES, 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de la parte demandada: AFP PORVENIR S.A 

y COLPENSIONES (fls.58 a 261), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA 

MARTES VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

ASTRID JASBLEYDE CAJIAO ACOSTA, identificado (a) con la C.C No.52.938.149 

y T.P. No.282.206 del CSJ, como apoderado(a) especial sustituto de dicha 

entidad, en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.240 y 

ss). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y ASOCIADOS SAS, 

identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. No.228.273 del CSJ, para actuar 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


263 

 

Referencia :    Proceso ordinario 2022-039 
Demandante:  Diana Ivette Garzón Martínez                 

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 

como apoderado especial de la parte demandada AFP PORVENIR.S.A.., en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.87-128). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General Del 

Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-22 

 
 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González
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Referencia :    Proceso ordinario 2022-041 

Demandante:  Raúl Alfonso Salamanca Sanabria                 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-041, 

informándole que la parte vinculada MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., procedió a dar contestación a la demanda dentro del 

término legal (fls.564-657). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente: MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la parte 

demandada: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (fls.564-657), 

por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
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Referencia :    Proceso ordinario 2022-041 

Demandante:  Raúl Alfonso Salamanca Sanabria                 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del 

CJS, como apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fls.589-590). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional 

De Defensa Jurídica Del Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-22 

 
 

Firmado digitalmente 
por Víctor Hugo 
González


